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PRESENTACIÓN

“La Hacienda Local ante la Ley de Racionalización y Sosteni-
bilidad de la Administración Local. Dimensión Económico-Finan-
ciera de la Ley”, es el nuevo título que el Centro de Estudios Muni-
cipales y de Cooperación Internacional (CEMCi), dependiente de la 
Diputación de Granada, les brinda con esta nueva edición.

El CEMCi siempre les tiene muy presentes. Es la razón de que 
todas nuestras publicaciones tengan muy presentes a quienes, como 
ustedes, usuarios y colaboradores del Centro, tienen entre sus prin-
cipales o únicos intereses laborales y profesionales trabajar en el 
ámbito de la Administración. Sigue siendo cierto y muy actual que 
nuestros ayuntamientos están a la vanguardia de los asuntos que 
afectan a todos los ciudadanos. Constituyen  la primera instancia ad-
ministrativa en sus relaciones con ellos; y es esta cercanía la que nos 
impele a todos los que en ella y por ella hemos adquirido respon-
sabilidades, a continuar en el proceso de formación e investigación 
que requieren los nuevos retos.

Ya en un trabajo anterior publicado en esta misma colección 
de Temas de Administración Local con el número 94, hablábamos 
de ser un gran reto el abordaje de estos asuntos de tan imperio-
sa necesidad por exigencias de la actualidad. Se trataba entonces 
de adentrarnos en la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de 
la Administración Local, y lo hacíamos de la mano del trabajo del 
profesor de Derecho Administrativo de la Universidad de Almería, 
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Lorenzo Mellado Ruiz. Pues bien; ahora volvemos a la carga con “La 
Hacienda Local ante la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la 
Administración Local. Dimensión Económico-financiera de la Ley”. 

El hilo conductor y su complementariedad son más que evi-
dentes. Y es que estamos ante el meollo de de unos problemas y 
de unos intentos de solución, tras concienzudos análisis y profun-
dos estudios, para resolver asuntos que desde hace tiempo, y no 
sólo por acumulación temporal, se venían enquistando en nuestra 
Administración hasta hacerlos, sin paliativos que los desvirtúen, el 
núcleo esencial de los grandes y graves problemas que tiempo vie-
nen aquejando  a nuestros ayuntamientos, siempre situados en la 
primera línea y avanzadilla para ser referencia de cómo acometer 
las ineludibles tareas de reformas en profundidad.

Así, pues, aquí tenemos este trabajo que ve ahora la luz, que 
tiene como director y autor a José Manuel FARFÁN PÉREZ, y 
como coautores a Francisco Antonio CHOLBI CACHÁ, Fernan-
do FERNÁNDEZ-FIGUEROA GUERRERO, Gabriel HURTADO 
LÓPEZ, Juan María MORENO URBANO, José Luis RODRÍ-
GUEZ RODRÍGUEZ, José Joaquín SERRANO ORTEGA, Alejan-
dro TERÉ PÉREZ y Alfredo VELASCO ZAPATA.

Nuestra condición de Centro especializado en formación en 
el ámbito de las administraciones públicas, particularmente las del 
ámbito local, ayuntamientos y diputaciones, es la que nos impul-
sa y motiva para corresponsabilizarnos con ellas, sus dirigentes y 
gestores en la tarea del buen funcionamiento y gobierno de las en-
tidades municipales. En nuestro caso –expresa voluntad del Centro 
y por mandato de la Diputación de Granada– el trabajo pretérito y 
presente corrobora la apuesta emprendida hace ya cuatro décadas. 
Un Centro donde la formación, es complemento de la investigación. 
Dos instrumentos para el asesoramiento, puesta al día y aprendizaje. 

Y en paralelo a formación e investigación la tarea editorial del CE-
MCi, también como complemento. Labor editorial como recurso de un 
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Presentación

Centro que cuenta con un Programa de Publicaciones y Documen-
tación, cuya programación abarca la doble vertiente de la actividad 
editorial y la de recopilación, clasificación y difusión de la informa-
ción que pasa por nuestras aulas y que depositan nuestros colabora-
dores con sus enseñanzas en nuestros múltiples y variados medios. 

Como conocen, esta política editorial tiene cinco colecciones, 
cada una con contenidos diferenciados: análisis y comentarios, pers-
pectiva histórica, estudios de divulgación, premios CEMCi y temas 
de administración local. A esta última pertenece esta última entrega. 

Agradecemos al director y autores la colaboración que nos 
presta para continuar esta labor de una política editorial ya con-
solidada. Colaboraciones que nos permiten mantener objetivos y 
exigencias. Y gracias también a todos  ustedes, porque sin lectores 
y estudioso no tendría sentido el ahínco con el que nos proponemos 
día a día continuar este servicio público. Nuestra sincera gratitud. 

CEMCi
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INTRODUCCIÓN

Esta obra monográfica, “La Hacienda Local ante la Ley de Ra-
cionalización y  Sostenibilidad de la Administración Local. Dimen-
sión Económica-financiera de la Ley”, consta de nueve capítulos 
que tratan de analizar los aspectos más relevantes de esta ley desde 
un punto de vista económico-financiero.

José Manuel Farfán Pérez, Interventor-Tesorero de Adminis-
tración Local, Tesorero General de la Diputación de Sevilla y del 
OPAEF, analiza la incidencia de esta Ley en la actividad financiera 
de las Entidades Locales, y muy especialmente los artículos del TR-
LRHL (Texto Refundido de la Ley Reguladora de las haciendas Lo-
cales) que han sido modificados por dicha Ley. El autor contempla 
la premisa del marcado contenido económico de esta Ley.

Francisco Antonio Cholbi Cachá, Tesorero del Ayuntamiento 
de Benidorm (Alicante), pone de manifiesto la importancia de la in-
tervención administrativa en la actividad privada de los ciudadanos. 
Este capítulo se es estructura en dos apartados el control adminis-
trativo de la actividad privada, y, por otra parte, la propia iniciati-
va pública, en el ejercicio de actividades económicas, por la propia 
Administración.

Fernando Fernández-Figueroa Guerrero, Secretario General de 
la Diputación de Sevilla alude como la necesaria contención y reduc-
ción del gasto público tenía entre sus objetivos prioritarios  el em-
pleo público, su necesaria armonización y, colateralmente, al amparo 
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de una “reorganización” generalizada, su disminución mediante 
diferentes técnicas, especialmente en el ámbito de los empleados 
públicos sujetos al régimen jurídico del Derecho Laboral. Realiza 
por tanto un extenso análisis del empleo público local dedicando 
un apartado a dos aspectos poco tratados en la doctrina: el personal 
eventual y el directivo profesional local.

Gabriel Hurtado López, del Ministerio de Hacienda y Admi-
nistraciones Públicas, elabora un capítulo sobre el coste efectivo 
de los servicios públicos locales. Con la aprobación de la LRSAL 
se reformó puntualmente el TRLRHL y sustancialmente la LRBRL 
incidiendo en el ámbito operativo, más que en el organizativo, de 
las entidades locales. Los puntos de conexión de esa reforma hay 
que localizarlos en el marco de estabilidad presupuestaria y soste-
nibilidad financiera que se definió en la LOEPSF, y los principios 
homónimos, definidos en ésta, así como el de eficiencia. Principio 
este último en el que encuentra su fundamento la figura del coste 
efectivo como elemento de concreción.

Juan María Moreno Urbano, Interventor del Ayuntamiento de 
Cádiz, considera que la mejora del control interno es necesaria para 
la consecución de los objetivos de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Esta LRSAL establece 
este control como objetivo, y se acometen medidas de refuerzo y 
de garantía en el ejercicio de las funciones de control interno local, 
pero cuya posición de partida podemos calificar de precariedad, y de 
insuficiencia en cuanto a su regulación según el autor, y establece en 
dicho capítulo las razones.

José Luis Rodríguez Rodríguez, Vicesecretario General de la 
Diputación de Sevilla, analiza la racionalización y la sostenibili-
dad como principios básicos de la regulación en la LRSAL y un 
profundo análisis de  la  modificación del marco competencial en 
las Administraciones Locales: Las competencias municipales y las 
competencias provinciales.
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Joaquín Serrano Ortega, Subdirector general de Relaciones 
Financieras con las Entidades Locales, Secretaría general de coor-
dinación autonómica y local (Ministerio de Hacienda y Adminis-
traciones Públicas), desarrolla el contenido en tres apartados, uno 
dedicado a los Planes de Saneamiento, otro para los Planes Econó-
mico-Financieros y un tercero para los Informes de Sostenibilidad 
Financiera tan importantes y relevantes para la aplicación práctica 
de esta ley.

Alejandro Teré Pérez, Letrado de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía (Coordinador del Departamento de CC.LL), analiza la 
rendición de cuentas y la auditoria pública, en dos partes diferen-
ciadas: en la primera analiza las novedades que se contienen en la 
LRSAL sobre la rendición de las cuentas de las entidades locales y 
en la segunda, las consecuencias que tiene la referencia expresa a 
la auditoría de cuentas y su aplicación a las corporaciones locales.

Alfredo Velasco  Zapata, Economista UAEM del OPAEF (Di-
putación de Sevilla), analiza la aportación de la Ley de Racionali-
zación y sostenibilidad de la administración local (LRSAL) a los 
Planes Económicos-financieros, por la  modificación del 116 bis 
LRBRL, a la vez realiza una evaluación pormenorizada de los con-
tenidos de dichos planes.
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I. INTRODUCCIÓN Y OBJETIVOS DE LA LEY.

La Ley 27/2013, de 27 de Diciembre de Racionalización y sos-
tenibilidad de la Administración Local  (LRSAL) está teniendo un 
impacto relevante en las Haciendas Locales, entendida esta última 
en sentido amplio como toda actividad financiera realizada por las 
Entidades  Locales, y esencialmente en cuanto a los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Pretendemos en este articulo analizar la incidencia de esta Ley 
en la actividad financiera de las Entidades Locales, y muy especial-
mente analizaremos los artículos del TRLRHL (Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las haciendas Locales) que han sido modifi-
cados por dicha Ley.

La lectura de esta Ley nos desvela la profusión y detalle de su 
preámbulo que nos ayudará a conceptuar algunos aspectos hacen-
dísticos de la Ley. La exposición de motivos de la LRSAL conside-
ra la estabilidad presupuestaria como principio rector a seguir que 
debe presidir las actuaciones de todas las Administraciones Públicas 
y por tanto también la Local, en desarrollo del artículo 135 de la CE 
y en aplicación de la Ley Orgánica 2/2012 de 27 de abril de Estabi-
lidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPYSF).

El objetivo general de la Ley es la adaptación de la normativa bá-
sica en materia de Administración Local para la adecuada aplicación de 
los principios de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera o 
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eficiencia en los recursos públicos locales.  Y además se deben adaptar 
algunos aspectos de la organización y funcionamiento de la Adminis-
tración local así como mejorar su control económicos-financiero.

De esta simple lectura extraemos tres reflexiones:

a) ¿No son suficientes los mecanismos de actuación previstos 
en la normativa de la LOEPYSF (Ley 2/2012)? Parece ser 
que el legislador no ha visto estos mecanismos suficientes. 
Es más el Ministerio de Hacienda y Administraciones Pú-
blicas opina que: “ a partir de esta reforma no se producirán 
tampoco gastos innecesarios y caminaremos hacia una Ad-
ministración más ágil, moderna, flexible y a facilitar a nues-
tros ciudadanos mejores servicios, eficiencia y estabilidad 
presupuestaria”

b) El propio objetivo general (principio constitucional de es-
tabilidad presupuestaria) obliga a considerar esta Ley como 
preponderantemente económica, y con innumerables efec-
tos económicos que incidirán en la Hacienda Local.

c) Consecuencia de lo anterior el Gobierno estimaba inicialmen-
te que el impacto global de las medidas contempladas en el 
texto desde el punto de vista del ahorro en gasto público local 
ascendería a 7.619 millones de euros; el 67,72% del ahorro 
generado por el modelo proyectado, equivalente a 5.159,9 
millones de euros, tendrá lugar en el año 2015, mientras que 
el 24,17% (1.842 millones de euros) se podría ahorrar a lo lar-
go de 2014; el 6,07% restante (462 millones de euros) se aho-
rraría el año 2016, como consecuencia del ajuste del modelo 
que propone la reforma. En el documento presupuestario para 
2014 remitido a Bruselas por el Gobierno Español se esgri-
mía: “ En la actualidad la ley para la reforma de la Adminis-
tración Local se encuentra en  proceso parlamentario, se trata 
del Proyecto de Ley de Racionalización y  Sostenibilidad de 
la Administración Local. Su objetivo es mejorar la eficiencia 
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en la  prestación de los servicios por parte de las Entidades 
Locales y su sostenibilidad, fundamentalmente a través de la 
reorganización de competencias entre los distintos niveles de 
las Administraciones Públicas. La reforma prevé un escenario 
de ahorro de 8.024 millones de euros para el periodo 2014-
2019, siendo el mayor ahorro esperado en 2015 (5.127 millo-
nes de euros) en  términos de incremento anual. De ahí que  la 
Ley bajo estos parámetros se denomine de Racionalización y 
Sostenibilidad”.

d) La nueva Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, constituye el marco de refe-
rencia para la consolidación presupuestaria de todas las 
AA.PP.

Estas reflexiones justifican el impacto de los objetivos de es-
tabilidad, sostenibilidad y racionalización de la Administración Lo-
cal, frente a los que preconizan que la ley solamente contempla un 
cambio del modelo de gobierno local. 

Esta idea subyace en el Ministerio de Hacienda y Administra-
ciones Públicas.

Estamos por tanto, ante una Ley de contenido económico en 
desarrollo del tratado de estabilidad, coordinación y gobernanza de 
la unión económica y monetaria de 2 marzo de  2012, que se transfi-
guro en nuestro ordenamiento jurídico  por la Ley Orgánica 3/2012, 
de 25 de julio1, que nos recuerda.” que las Partes Contratantes, 

1 Ley Orgánica 3/2012, de 25 de julio, por la que se autoriza la ratificación 
por  España del Tratado de Estabilidad, Coordinación y Gobernanza en la Unión  
Económica y Monetaria entre el Reino de Bélgica, la República de Bulgaria, el 
Reino de Dinamarca, la República Federal de Alemania, la República de Estonia, 
Irlanda, la República Helénica, el Reino de España, la República Francesa, la 
República Italiana, la República de Chipre, la República de Letonia, la República 
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como Estados miembros de la Unión Europea, han de abstenerse 
de toda medida que pueda poner en peligro la consecución de los 
objetivos de la Unión en el marco de la unión económica, en parti-
cular la práctica de acumular deuda fuera de las cuentas públicas”. 
También es significativa la introducción de la Ley: “Es interés de 
España la rápida entrada en vigor de este Acuerdo. La crisis de deu-
da  soberana viene amenazando la estabilidad de la Eurozona desde 
mayo de 2010, afectando también a España. La persistencia de la 
crisis de confianza que continúa minando la estabilidad de nuestra 
moneda única y la necesidad de transmitir confianza a los mercados 
con prontitud y de forma definitiva avalan la importancia de este 
Tratado con cuya entrada en vigor se envía una positiva señal tanto 
a los ciudadanos como a los mercados financieros. Por todo ello, 
el Gobierno considera deseable que el instrumento de ratificación 
por parte de España del Tratado de referencia pueda ser depositado 
cuanto antes”.

Las AA.PP. registraron un déficit  en 2012, en términos de 
Contabilidad Nacional, sin incluir los recursos transferidos a las 
entidades de crédito en el marco de la reestructuración bancaria, 
equivalente al 6,98% del PIB, frente al déficit del 8,96% del PIB 
registrado en 2011, lo que supone una corrección muy significati-
va en un contexto de fuerte caída de la actividad, pero insuficiente 
para asumir los compromisos europeos de consolidación fiscal. No 
obstante  Las Corporaciones Locales (Ayuntamientos, Diputacio-
nes, Cabildos y Consejos) redujeron el déficit  en 0,3 p.p. en 2012 
situándose este en el 0,15% del PIB y cumpliendo ampliamente 
con el objetivo del 0,3% del PIB fijado. En la consecución de este 
resultado han tenido un papel clave los 2.700 planes de ajuste que 

de Lituania, el Gran Ducado de Luxemburgo, Hungría, Malta, el Reino de los 
Países Bajos, la República de Austria, la República de Polonia, la República 
Portuguesa, Rumanía, la República de Eslovenia, la República Eslovaca, la Re-
pública de Finlandia y el Reino de Suecia, firmado en Bruselas el 2 de marzo de 
2012. ( BOE Jueves 26 de julio de 2012)
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presentaron las EE.LL. que se adhirieron al Plan de Pago a Pro-
veedores. Las medidas adoptadas por las EE. LL. han supuesto, 
respecto de 2011, un incremento de ingresos de 1.108 millones de 
euros y una reducción de gastos de 1.466 millones de euros. En 
el ejercicio 2013 las EELL cerraron sus cuentas con un superávit 
del 0,52 % del PIB. En cierta forma la entrada en vigor de la Ley 
se ha producido en un escenario de saneamiento fulgurante de las 
finanzas locales, donde el mecanismo de la regla de gasto y el 
objetivo de estabilidad presupuestaria han tenido una incidencia 
especial para la consecución de estos objetivos. Esta “destacada 
evolución”, que se constata principalmente a partir de 2012, se ha 
conseguido gracias al importante esfuerzo de las entidades locales, 
a las medidas de consolidación fiscal que han adoptado y también 
a la puesta en marcha de la Ley de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera en 2012. En el avance para el ejercicio 
2014 el superávit previsto es del 0,53% del PIB.

Los saldos presupuestarios de las entidades locales (medida de 
la estabilidad presupuestaria) han evolucionado positivamente en 
8.712 millones de euros en los tres últimos años, al pasar de -1.441 
millones de euros en 2010, a una situación positiva de 7.271,8 mi-
llones de euros en 2013.

El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas Ha-
cienda ha destacado que por primera vez se publica de forma indivi-
dual el saldo presupuestario de cada entidad local, ha señalado que 
en el conjunto de las entidades locales, el número que hoy presenta 
saldo presupuestario negativo se reduce casi a la quinta parte, pa-
sando de 3.559 a 773.

La evolución positiva se constata en la mayoría de las en-
tidades locales, de manera más significativa en diputaciones, 
consejos y cabildos insulares y en municipios incluidos en el 
modelo de cesión de impuestos estatales (los que cuentan con 
más de 75.000 habitantes o son capital de provincia o comunidad 
autónoma).
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Paralelamente, se ha procedido a una reestructuración y racio-
nalización del sector público empresarial y fundacional en todas las 
Administraciones Públicas y por ende en el ámbito local.

En definitiva, con Ley de Racionalización y Sostenibilidad de 
la Administración Local, desde un punto de vista económico-finan-
ciero se pretende:

a) Clarificar las competencias municipales para evitar duplici-
dades y se limita el ejercicio de «competencias impropias » a 
criterios de eficiencia, lo que supondrá un ahorro de al menos 
7.129 millones de euros en el periodo 2013-2015, tratando de 
eliminar duplicidades y competencias impropias, para ajustar 
la Administración Local a los principios de estabilidad presu-
puestaria y sostenibilidad financiera.

b) Se establece un período transitorio de cinco años para 
el cambio de titularidad de las competencias de sanidad 
y educación, que serán exclusivas de las CC.AA., con la 
consiguiente reordenación de la financiación correspon-
diente.

c)  Las mancomunidades y EE.LL. menores que no presenten 
cuentas en el plazo de tres meses se disolverán.

d)  Se refuerza el papel de los Interventores municipales como 
funcionarios de la Administración Local con habilitación de 
carácter nacional.

e)  Se favorece la iniciativa económica al limitar el uso de autori-
zaciones administrativas para iniciar una actividad económica.

f)  El sueldo de los miembros de las corporaciones locales se 
fijará anualmente en los Presupuestos Generales del Estado 
según la población del municipio y limitado al de Secretario 
de Estado.




